
Quemediante Decreto SupremoN" 004-2015-MIDIS,que modifica el artículo 1 del DecretoSupremoN" 008-
2012-MIDIS,el mismo que dispone que el ProgramaNacional de Alimentación EscolarQali Warma, comoPrograma
Socialdel Ministerio de Desarrollo e InclusiónSocial- MIDIS,tendrá una vigenciapor seisaños.

Que,mediante DecretoSupremoN" 006-2014-MIDISsemodifica la normadeCreacióndel ProgramaNacional
de alimentación EscolarQali Warma, incorporando la atención de los escolaresdel nivel de educación secundariade
los PueblosIndígenasubicadosen la AmazoníaPeruana.

Warma;

Que, mediante el Decreto Supremo N" 001-2013-MIDISse establecieron disposicionesgeneralespara la
transferencia de recursos financieros a los comités u organizacionesque, de acuerdocon el modelo de cogestíón, se
constituyan para la provisión de bienesy serviciospara la prestacióndel servicioalimentario del ProgramaQaliWarma,
disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la conformación y el
reconocimiento de los comités u organizaciones,asícomo los procedimientos operativos, de compras,de rendiciónde
cuentasy demásdisposicionescomplementarias que seannecesarias;

Que, de acuerdo con lo establecidopor la OctogésimaCuarta DisposiciónComplementaria Finalde la LeyW
9951, Leyde Presupuestodel Sector Público para el Año Fiscal2013, seautorizó al MIDIS,a través del ProgramaQali

rna, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizacionesque se constituyan para
proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos;asimismo,
estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el MIDIS, a través del ProgramaQali
Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demásdisposiciones
complementarias que fueran necesarias,establecidospor el MIDISy, supletoriamente, por lasnormas delámbito del
sector privado;

CONSIDERANDO:

la solicitud de transferencia de recursosfinancierossolicitada por la UnidadTerritorial de Junin medianteel
MemorandumN" 997-2015-M/DISjPNAEQW-UTJUN,el Informe W 8959-2015-MIDISjPNAEQW-UTRC,delJefe de la
Unidad deTransferenciasy Rendiciónde Cuentas,el Memorando N" 2413-201S-MIDISjPNAEQW-UPP,delaJefade la
Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe W 9874-2015-MIDISjPNAEQW-UAJ,del Jefe de la Unidad de
AsesoríaJurídicadel ProgramaNacionaldeAlimentación EscolarQaliWarma; V,

VISTOS:

Lima,14 de Diciembre del 2015

N" 9261-2015-MIDISjPNAEQW

Resolución de Dirección Ejecutiva

ME T.4C1d-1- Que, mediante ResoluciónMinisterial W 264-2013-MIDISse aprobó la modificación de la DirectivaW 001-
~ 2013-MIDIS,que establecelos procedimientos generalespara laoperatividad del modelo de cogestión paralaatencióno .

PLA DE ~ del servicio alimentario del ProgramaQali Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fasede Compra del modelo de
~ p~;;A IES~~r! cogestión,señalaque esun procesorealizado por el Comitéde Compray QaliWarma para la adquisicióndeproductos
¡)"¡''''' #'" y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directíva y en los procedimientos específicosque apruebe Qali

lit DI5'~

Que, mediante Decreto Supremo W 008-2012-MIDISy susmodificatorias se creó el ProgramaNacionalde
Alimentación EscolarQaliWarma, como ProgramaSocialdel Ministerio de Desarrolloe InclusiónSocial(MIDIS),con la
finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuadoa los hábitos de consumo locales,cogestionadocon
la comunidad, sostenible y saludable, para niñasy niños del nivel de educacióninicial a partir de los tres añosde edad

~ y del nivel de educación primaria de la educaciónbásicaen instituciones educativaspúblicas;~_"c""rTl/61,;\.~ ~~:\.r V oE el Que, mediante Decreto SupremoW 304-2012-EF,aprueban Texto Único Ordenado de la LeyN" 28411, ley
. UNIDA o r: Idi' . I d, ASESO lA ;;e Genera e SIstemaNaclona e Presupuesto;
t¡, JURIOI «~':
~oJ. ,''''"c' <



Ing.MARIA MONICA ORENOSAAVEDRA
Director. Ejecutiva

Programa Nacional de Irntlllación Es(O~llhiWanna
Ministerio de sarrollo e Inclusión Social

Regístrese y comuníquese.

Artículo 3.- la transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con cargo al
Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2015, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios.

Artículo 2." Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas necesarias para el
registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 12 de la presente Resolución.

~5'<),LI~':EI.n.;:;~;;~ Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra Junin 1, por el monto neto del UN~oo '\~\ SI. 115,690.24 (Ciento Quince Mil Seiscientos Noventa con 24/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de
~ T~~NS(" ~~I,;J;:;lalimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los
%, D~~~(i.~5'~:-Vrecursos sea en los montos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el

0,;.0'. \ ~:'" Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de
"'01$" ,/

Compra Junin 1, por el monto de sI. 594.73 (Quinientos Noventa y Cuatro con 73/100 Nuevos Soles); siendo que el
onto total neto a transferir asciende a 5/.116,284.97 (Ciento Dieciseis Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 97/100
uevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A que forma parte integrante de la presente Resolución.

SERESUELVE:

,,-rli4C

'°4<::5 (~
Ú ';2
~ UNIDA DE $;
~ ASES A k'
\, JU t e .i Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, y de Planeamiento y Presupuesto~ ""-'

d , "- y de Asesoría Jurídica; y de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley W 28411 - Ley General del Sistema
"'!'Jacional de Presupuesto; y la Ley W 30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la Unidad
Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia de recursos
financieros a favor del Comité de Compra Junin 1, por el monto neto de 5/.115,690.24 (Ciento Quince Mil Seiscientos
Noventa con 24/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma;
asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para
coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios
que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Junin 1, conforme se detalla en el Anexo A,
por el monto de 5/.594.73 (Quinientos Noventa y Cuatro con 73/100 Nuevos Soles).

Que, mediante Memorando N° 2413-201S-MIDIS/pNAEQW-UPP, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
otorga el Certificado de Crédito Presupuestal N" 1603 según lo solicitado por la Unidad de Transferencia y Rendición
de Cuentas para garantizar la transferencia de recursos financieros para la atención del servicio alimentario en la
modalidad PRODUCTOSque corresponde al Comité de Compra Junin 1 correspondiente al ejercicio 2015;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 874-201S·MIDIS/pNAEQW se aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva W 954-2015-
MIDlS/PNAEQW, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva W 1796-201S-MIDIS/PNAEQW, modificado con
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 6846-2015-MIDIS/pNAEQW¡ a fin de establecer los procedimientos operativos
para garantizar la transferencia de los recursos financieros a los comités de compras que se constituyan para proveer
bienes y los lineamientos para la transferencia, pago, desembolso y rendición de cuentas, para la prestación del servicio
alimentario del Programa Qali Warma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la Resolución
Ministerial N° 289-2014~MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto correspondiente al Año
Fiscal 2015 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
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